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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
_ RESPONSABILIDAD LIMITADA "CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS DEL 
: MAR (CUINMAR)' C. LTDA." 2 o 

da 

2.- 

CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de 
constitución de la Compañía "CULTIVOS. INDUSTRIALIZADOS 
DEL MAR (CUINMAR) C. LTDA;¿*- se ótorgí en la ciudad de 
Guayaquil, «el 18 de julio de 1984, -ante el Notario 
Sáptimeo del: Cantón Guayaquil; doctór Jorge Maldonado 
Rennéellaj- ha sido: aprobada por el-Señor Intendente de 
Compañías de' Guayaquil, Abogado- Xavier Amador Rendón, 
mediante Resolución No. -I6-RL-84."-P 739 

20 03 0cr. 1984 . 
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

- pública antes mencionada, poP-sus propios derechos, los 
señores: Juan Francisco - Marcos Valera, casado y domi. 
“ciliado en Guayaquil; ingeniero agrónomo Arturo Maxi- 
miliano Pereira Serrano, - casado y domiciliado en Gua- 
yaquil; Julio César- Grunáuer Rivas, cásado y domici- 
liado en Guayaquil; arquitecto Jorge Diab Safadi, ca- 
sado y dómiciliado en Guayaquil; -Alfonsó Crunauer Se- 
rrano, casado y domiciliado en Guayaquil; ingeniero 
Alberto Augusto Villamar Camacho, casado y domiciliado 
en Quito; José Lizandro Guzmán Serrano, casado y do- 
miciliado en Santa Rosa; e, Inocencio Teodulfo Ugarte 

sed imoness soltero y domiciliado en Santa Rosa. Todos 
E o: 

B3.- 

S5.- 

omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina "CULTIVOS 
INDUSTRIALIZADOS DEL MAR (CUINMAR) C, LTDA." y tiene 
un plazo de duración de cincuenta años. 

" DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es el 
procesamiento, empaque, congelación y comercialización 
de camarones y otros productos del mar como peces, 08- 
tras, calamares y otros moluscos en general y la expor- 
tación de dichos productos previa la autorización pre- 
vista en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re- 
glamento. Podrá celebrar todos los actos y contratos 
relacionados con su objeto y podrá intervenir como s0- 
cia o accionista en la constitución de compañías con 
similares fines o en el aumento de capital de socieda- 
es preexistentes de la misma índole. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o oo ooo ooo ooo...



6.- CAPITAL SOCIAL. - “El capital social de la fompañía es 
de QUINCE MILLONES DE SUCRES dividido en ciento cin- 
cuenta participaciones de cien mil sucres cada una. 

7.-- INTEGRACIÓN DEL-CAPITAL:.+ El capital social está sus- 
. erito integramente y pagado de. la siguiente manera: en 
.pumerario.8/ 6*750.0009.093 ,en especie S/ 1'500.000.003 
Quedando por pagarse la cantidad de S/ 6'750,000.00 en 
-el plazo de tres meses... El secio que paga en especie 
.es el- Ing. Álberto Augusto. Villamar Camacho, mediante 
Pg pprte de ¡bienes inmuebles... La 

8,- NOMINA DE socpga. 1" E1 ntmeno de socios es de ocho y su 
nómina es. la siguiente;. Juan Francisco Marcos Valera; 
Ing, Agr. Árturo Maximiliano. Pereira Serrano; Julio 

. César Grunauer Rivas; Arq. Jorge Diab Safadi; Alfonso 
 Grunauer Serrano; Ing, Alberto Augusto Villamar Cama- 
cho; . José Lizandro. Guzmán Serrano; .e, Inocencio Teo- 

  

dulfo Ugarte Limones... vi, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN, LEGAL, - La Compañía es 
gobernada por la Junta General de-Socios y administrada    

   

por el. Cerente. La representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente. 

ti 

Guayaquil, 03 0CT. 1884 

. - o ma 

Abg. Miguel Martínez Dávalos 
- 220 SECRETARIO GENERAL    


